
Declaración de la Unidad Temática de Género y Municipio de Mercociudades

El 8 de septiembre de 2017, la Unidad Temática de Género y Municipio de Mercociudades, reunida 
en la ciudad de Quilmes, Argentina, declara lo siguiente: 

- La necesidad de que todas las ciudades y municipios que integran esta Red cuenten con áreas 
especificas para abordar las temáticas de género. Que las mismas se encuentren en los más altos 
rangos jerárquicos con integración en sus gabinetes de gobierno.

- Que a las mismas se asignen los recursos adecuados para su funcionamiento, y que se cuenten con 
recursos humanos y económicos para políticas de prevención y atención de la violencia basada den 
género.

- La importancia del trabajo en redes de género locales.

- La importancia del desarrollo de políticas de cuidados en la ciudades con perspectiva de género, 
que contribuyan al desarrollo de la autonomía de las mujeres.

- La necesidad de avanzar en legislación que garantice el acceso de las mujeres a políticas de salud 
sexual y reproductiva que garanticen el derecho a decidir sobre sus cuerpos.

- Incorporar la dimensión de la diversidad sexual.

- Apostar a la articulación y coordinación de recursos entre todos los niveles de gobierno del 
Estado, garantizando el acceso universal a los derechos humanos a mujeres, sin distinción de su 
edad, identidad de género, su situación de discapacidad, su ascendencia étnico racial o su país de 
procedencia.


